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Editorial

Constituye la Pediatría  la medicina integral desde la 
concepción hasta el fin de la adolescencia. Su  espe-
cial singularidad reside en el fenómeno  del crecimien-
to, maduración, desarrollo biológico, fisiológico y social 
que se liga a la interdependencia entre la dotación 
genética y el medio ambiente  que rodea al niño y al 
adolescente. La vulnerabilidad inherente en esta etapa 
de la vida se explica  por la  inmadurez morfológica, es-
tructural y funcional, aplicable a los diferentes  órganos, 
aparatos y sistemas del  organismo. 

 La Pediatría, como disciplina   que estudia al niño 
en su totalidad,  es  absolutamente  diferente del resto  
de las especialidades médicas dedicadas a la atención 
del adulto. No se trata por tanto de una disciplina  que 
estudia  las enfermedades de un determinado órgano 
o sistema, sino que es la medicina de un ser cuyas ca-
racterísticas físicas, psíquicas y sociales son distintas 
a las del sujeto adulto. Al tratarse de una especialidad 
vertical, la Pediatría aborda de forma  integral y com-
pleta la atención del niño y el adolescente en el con-
texto del medio donde se desarrolla familiar, escolar y 
social. Este hecho implica asumir  las peculiaridades 
biológicas, médicas y sociales de los niños que dis-
tinguen las especialidades pediátricas de las especia-
lidades médicas del adulto que son “transversales” y 
que obliga a una formación independiente diferencia-
da y específica.  Por todo ello  en nuestro medio, lo 
ideal sería alcanzar una formación pediátrica europea 
común para todos los estados miembros de la UE, de  

Las Especialidades Pediátricas en nuestro medio

forma  que  los niveles formativos  en las comunidades 
autónomas españolas converjan y se armonicen con 
los emanados desde las sociedades pediátricas euro-
peas. El alto nivel de la atención  pediátrica en España, 
en comparación con otros países europeos, es uno de 
los factores  clave en la disminución de la morbimor-
talidad.

Para el desarrollo de las especialidades pediátricas 
es clave aumentar la atención de  la edad pediátrica 
durante  la adolescencia. Como se indica en la Tabla  I, 
en la mayoría de los países europeos el rango de edad  
de  asistencia pediátrica comprende al menos hasta los 
16 años, salvo  Chipre, Grecia, Hungría, Italia y España. 
Esta modificación  en nuestro país del rango de edad  
no causaría problemas  asistenciales, ya que  con el 
aumento de la supervivencia  la medicina de  familia 
y  la asistencia  hospitalaria  en las especialidades  de 
adultos se está viendo muy  sobrecargada. Por otro 
lado la bajada en la tasa de natalidad favorecería esta 
implantación,  contribuyendo  además al desarrollo de 
las especialidades pediátricas, a optimizar los recursos 
públicos y a evitar los agravios comparativos con la 
mayoría de los países europeos en los que los adoles-
centes no se hospitalizan junto a los pacientes adultos.

En relación con el reconocimiento de las  especiali-
dades pediátricas de 28 países europeos encuestados, 
26 tienen reconocidas en mayor o menor medida las es-
pecialidades pediátricas. Tan solo en Noruega y España 
dichas especialidades carecen de reconocimiento oficial 

(Fig. 1) 

En la tabla II  se 
indican las especialida-
des pediátricas recono-
cidas  en EEUU por la 
American Academy of 
Pediatrics  

En España en el seno 
de la Asociación  Espa-
ñola de  Pediatría (AEP) 
están reconocidas y re-
presentadas todas las 
especialidades pediá-

Tabla I. Rango de Edad Pediátrica en diversos países europeos.
Tomado de Van Esso D. Paediatric Primary Care in Europe. En: SPP, editor. 11º Congreso Nacional de la 
Sociedad Portuguesa de Pediatría. Funchal; 2010.
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tricas  que tienen constituidas  sociedades científicas 
(Tabla III).

En relación con la situación de las especialidades pe-
diátricas en España  en el momento  actual   tanto las 

áreas de hospitalización como de  consultas externas 
pediátricas  de especialidades  están  bien desarro-
lladas en los hospitales de tercer nivel.  Con respecto 
a  los hospitales de segundo nivel  asistencial tienden 
a la incorporación  progresiva de las especialidades 
pediátricas más demandadas por la población. Los 
datos muestran un alto porcentaje de hospitales co-
marcales con consultas específicas  de especialidad, 
lo que supone un claro esfuerzo de los servicios de pe-
diatría para ofertar prestaciones asistenciales de mayor 

calidad con profesionales formados, 
entrenados y con especial dedica-
ción a alguna de las especialidades 
pediátricas de mayor demanda.  

Se ha descrito, tras revisar  los 
datos obtenidos  de un total de 236 
hospitales públicos del  Sistema  
Nacional de Salud en el 2011, que   
se   establecen   tres grupos  según 
el número de hospitales con oferta 
de especialidades pediátricas.  En 
el primer  grupo se encuentran las 
especialidades más ofertadas: Neo-
natología (200), Gastroenterología/ 
Hepatología/Nutrición (117), Infec-
tología  (110), Neuropediatría (110).  
El segundo  grupo por número de 
oferta de especialidades pediátricas 
lo constituye las consultas de  ne-
frología (72), endocrinología (54)  y 

neumología/ alergia (41/40); llaman la atención, por su 
número  Dismorfología y   Metabolopatías. Por últimos  
constituyen el tercer  grupo de atención las especiali-
dades más complejas que por sus características  es-

peciales se  desarrollan  
en hospitales  de refe-
rencia de  tercer nivel: 
Onco-Hematología (32), 
Cardiología Pediátrica 
y Cardiopatías Congé-
nitas (23), Psiquiatría  
infantil (21) y Reumato-
logía (17). Lamentable-
mente  en relación con 
la limitación de la edad 
pediátrica en  España, 
la  Medicina del Ado-
lescente  esta menos 
desarrollada (10). En  el  
estudio  reseñado, no se 
valoraron  las especiali-
dades de Urgencias ni  
la de  Cuidados  Inten-
sivos  Pediátricos.  Esos 
resultados concuerdan  
con  los datos recogidos 
en el libro blanco de las 
especialidades pediátri-

cas  editado  en el 2011 por la AEP. 
Con respecto a  la dotación de pediatras, la encuesta 

muestra un resultado homogéneo, en consonancia con 
el número de camas y la población atendida. El número 
total de pediatras por tipo de hospital y su dedicación 
se muestra en la tabla IV. La media de pediatras de-
dicados a plantas de lactantes es de 2,8, y a plantas 
de escolares, de 2,4, en los hospitales con planta es-
pecífica para estos dos grupos de edad. La organiza-
ción de hospitales de menor tamaño se configura con 

Figura 1. Tomado de Stefanidis C. Perspective for Paediatric Subspecialities in Europe. En 
Bussines Meeting de la AEP. Vinius, 2011

Tabla II . Tomado de American Academy of Pediatrics. Learn More About Pediatric Subspecialists. 
En: http://www.aap.org/family/ ped pecfactsheets.htm; 2010
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una media de 6 pediatras con dedicación parcial, que 
deben atender a planta y otras actividades en el curso 
del día.

La  AEP ha propuesto  para la consolidación de las 
Especialidades Pediátricas  en España un modelo de 
formación  en consonancia con las 
directrices de la European Academy 
of Pediatrics (EAP), que considera 
imprescindible  poder aumentar el 
periodo de residencia hasta  los cinco 
años.   Los tres primeros años   se 
dedicarían  a la  formación troncal 
en Pediatría en los que todos los 
Residentes deberán adquirir las ha-
bilidades y competencias básicas 
que se recogen en el Programa de 
Formación en Pediatría de la AEP y 
la Comisión Nacional de Pediatría y 
sus Áreas Específicas (CNPAE).  Al 
iniciar el cuarto año de residencia, 
el   MIR podría optar por tres itine-
rarios para completar su formación 
como pediatra: 1. los  orientados 
hacia la Pediatría de Atención Prima-
ria (AP)  realizarían el cuarto año de 
residencia enfocados a adquirir las 
habilidades y competencias necesa-
rias en AP. 2. los  orientados hacia la 
Pediatría Hospitalaria, realizarían en 
su cuarto año de residencia las ro-
taciones necesarias para adquirir las 
habilidades y competencias propias 
de esta especialidad. 3. Aquellos 
orientados a adquirir las habilidades 
y competencias propias de un  Área 

de Capacitación Específica (ACE) de 
la Pediatría (Especialidades Pediátri-
cas)  dedicarían su cuarto año de re-
sidencia a su primer año de formación 
en la especialidad  correspondiente.  El 
título de pediatra, que capacita para la 
incorporación al mercado laboral, se 
obtendría una vez finalizado el cuarto 
año de residencia, cualquiera que haya 
sido el itinerario elegido.  La prolonga-
ción de un quinto año de residencia 
estaría prevista para aquellos MIR que, 
a partir del cuarto año, hubieran elegido 
el tercer itinerario: adquirir las, habili-
dades y competencias propias de una 
ACE de la Pediatría. Este modelo es  
similar al que se utiliza en numerosos 
países europeos y en EE. UU.; necesi-
taría la acreditación diferenciada de los 
Servicios de Pediatría de los  hospitales 
públicos de nuestro país exclusivamen-
te para la docencia MIR de Pediatría y 
sus ACE. En la convocatoria MIR anual 

se ofertarían plazas de MIR de Pediatría en hospitales 
acreditados para docencia en Pediatría (cuatro años de 
residencia para formación exclusiva de pediatras de AP y 
hospitalarios) y hospitales acreditados para docencia en 
Pediatría y sus ACE (cuatro o cinco años de residencia para 

Tabla III. Especialidades pediátricas reconocidas por la Asociación 
Española de Pediatría.

Tabla IV. Distribución de pediatrías, camas especiales y guardia específica por tipo de 
hospital.
a:   Guardia exclusiva para esa categoría.
Modificado de An Pediatr 2014; 81:326.e1-8 .DOI: 10.1016/j.anpedi.2014.01.006
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formación de pediatras y de especialistas pediátricos, 
respectivamente).  A pesar de que este modelo desea-
ble de formación no se ha desarrollado aun, el perfil 
actual de los pediatras formados  por el sistema MIR  
en España es excelente,  dando muy buenos resulta-
dos en salud, siendo la especialidad de Pediatría  una 
de las más demandada por los facultativos jóvenes. 

En Andalucía la atención hospitalaria, como segundo 
nivel de atención  está definida  en la Ley 2/1998, de 
Salud de Andalucía, ofrece a la población los medios 
técnicos y humanos de diagnóstico, tratamiento y re-
habilitación adecuados que, por su especialización o 
características, no pueden resolverse en el nivel de 
atención primaria. Los hospitales y sus centros de es-
pecialidades constituyen la estructura sanitaria respon-
sable de la atención hospitalaria programada y urgente, 
tanto en régimen de internamiento como ambulatorio y 
domiciliario, desarrollando además funciones de pro-
moción de la salud, prevención de la enfermedad, asis-
tencia curativa y rehabilitadora, así como docencia e 
investigación, en coordinación con el nivel de atención 
primaria.  La organización  hospitalaria se rige  por el 
Decreto 105/1986 de 11 de junio y el Decreto 462/1996 
de 8 de octubre, que tratan de  la  ordenación de la 
asistencia sanitaria especializada y de los  órganos de 
dirección de los hospitales. Se han constituido en An-
dalucía  9  Hospitales Regionales;  17 Hospitales Co-
marcales y 13 Hospitales de Alta Resolución así como 
14 Unidades de  Salud Mental  Infantil y  Juvenil.

 En relación a los Servicios de  Pediatría de los dife-
rentes centros hospitalarios de Andalucía, cada Servi-
cio  de acuerdo con su ámbito  asistencial  tiene  de-
sarrollada su propia  Cartera de Servicios de atención 
hospitalaria, en la que se recoge el conjunto de activi-
dades científico-técnicas que se realizan en ese nivel 
de atención,  con el fin de alcanzar los objetivos que 
están recogidos de forma expresa en el Plan Andaluz 
de Salud, Contrato Programa entre la Consejería de 
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, Plan Estratégico, 
Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía y Contrato Programa de los hospitales del SSPA. 
En la Web de cada centro hospitalario  se  describe  
la cartera de servicios de  la asistencia pediátrica que 
se desarrolla en cada uno de ellos. Los Servicios de 
Pediatría de los  Complejos hospitalarios  universitarios 
Virgen del Rocío y Virgen de la Macarena de Sevilla,  
Materno Infantil de Málaga y Granada y Hospital Uni-
versitario Reina Sofía  de Córdoba, en su cartera de 
servicios  tienen muy desarrolladas las Especialidades 
Pediatricas. Destacan algunos centros   que son  refe-
rentes  en España del Sistema Nacional de Salud.

Con respecto a  las  Especialidades Pediatricas Com-
plejas  y la atención  a determinadas enfermedades  in-
frecuentes  y  complicadas  los Centros, Servicios y 
Unidades de Referencia (CSUR) del Sistema Nacional 
de Salud designados  en Andalucía por  resolución del 
Ministerio de  Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 

previo acuerdo del Consejo Interterritorial, para la aten-
ción de las patologías  infantiles o procedimientos que 
se indican , son los siguientes: 

-Tumores intraoculares en la infancia (Retinoblasto-
ma): Complejo Hospitalario Virgen Macarena. Fecha 
resolución 26-12-2008

-Trasplante renal infantil: Complejo Hospitalario Virgen 
del Rocío Andalucía. Fecha resolución 25-06-2009

-Trasplante hepático infantil. Hospital Universitario  
Reina Sofía Andalucía. Fecha resolución  25-06-2009

- Trasplante pulmonar infantil. Hospital Universitario  
Reina Sofía Andalucía. Fecha resolución 25-06-2009

- Trasplante cardiaco infantil. Hospital Universitario  
Reina Sofía Andalucía. Fecha resolución  25-06-2009

- Trasplante de progenitores hematopoyéticos alo-
génico infantil: Complejo Hospitalario Virgen del Rocío 
Andalucía; Hospital Universitario  Reina Sofía Andalucía  
y  Complejo Hospitalario Carlos Haya Andalucía. Fecha 
resolución 18-02-2010

Enfermedades raras  en niños que cursan con tras-
tornos del movimiento. Complejo Hospitalario Virgen 
del Rocío. Fecha de resolución: 23-01-2015

Puntos clave a destacar:  

- La Pediatría debería  ser considerada  en nuestro 
medio como la medicina  del niño y el adolescente, 
desde el nacimiento hasta completar  a los 18 años su 
maduración y desarrollo.

 - La asistencia de los niños y adolescentes por pe-
diatras es más eficiente y coste-efectiva.

- La asistencia sanitaria durante la infancia y adoles-
cencia, desde el punto de vista clínico como de promo-
ción de la salud, debe ser proporcionada por pediatras 
adecuadamente formados por vía MIR

- Cualquier retroceso  o freno en la generalización de 
la asistencia pediátrica a los niños y adolescentes que 
implique un cambio de modelo, en la Atención Primaria 
u Hospitalaria, tendría  ineludiblemente consecuencias  
muy negativas desde el punto de vista sanitario, social 
y económico.
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